
 Radicación No. 2020-00140-00  
Proceso Ordinario U.M.H  

Demandante: Germán López Ramírez  
Demandada: Yolanda Durán  

 

 Al despacho del señor Juez las presentes diligencias informando que la fecha 

programada para que se surtan las audiencias de los arts. 372 y 373 del CGP (18 

de abril/21)  es inhábil. Sírvase proveer.  

Palmira, Marzo 17 de 2021.  

 

WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO.  

Secretario.  

 República De Colombia  
 Rama Judicial Del Poder Público  
 Juzgado Tercero Promiscuo De Familia  
 AUTO INTERLOCUTORIO. Rad.2020-00140 -UMH  
 

 Palmira, Marzo diecisiete (17) de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 En atención al informe secretarial que antecede, haciendo 

285 del C.G.P. se corrige el error aritmético cometido en auto del 08 del presente 

mes en cuanto al día señalado para que se surtan las audiencias previstas en los 

Art.372 y 373 del C.G.P. y, en consecuencia, se  

 RESUELVE:  

 1. PARA todos los efectos, oficiosamente se corrige el error 

aritmético cometido en auto de 08 de marzo de 2021 en cuanto a la fecha allí 

programada para que tenga lugar la DILIGENCIA DE INSTRUCCIÓN Y 

JUZGAMIENTO. 

 2. Como consecuencia de lo anterior, para que tenga lugar 

la audiencia en cuestión se señala el día 19 de abril de 2021 a las 8.30 A. M. 

 Líbrense las comunicaciones del caso. 

 NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE.  

EL JUEZ,  

 

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 

 

Wbl. 
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